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CUANTÍA: INDETERMINADA..------ 

En la ciudad de Nobol, República del Ecuador, hoy uno de Septiembre de dos mil 

quince, ante mí, ABOGADA ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON NOBOL, comparece el señor 

WILSON LUIS DROUET TUTIVEN, quien declara ser ecuatoriano, 

doctor, casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil de tránsito por 

esta ciudad, por los derechos que representa como GERENTE 

GENERAL GENERAL GENERAL, y, por lo tanto, representante legal 

y Liquidador de la compañía MEDI-CUIDADOS DR. DROUET 

COMPAÑIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía celebrada el treinta de Agosto del año dos mil quince, 

conforme consta de la copia del Acta respectiva; y, de la copia de su 

nombramiento que se agregan a la presente escritura pública como 

documentos habilitantes. El compareciente es mayor de edad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe por haberme 

exhibido sus documentos de identificación personal. Bien instruido 

que fue en el objeto y resultados de esta Escritura de Reactivación de 

la compañía, a la que procede de una manera libre y voluntaria, para 

su otorgamiento, me presenta la Minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

REACTIVACIÓN de la Compañía MEDI-CUIDADOS DR. DROUET 
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COMPAÑIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, gue se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas y estipulaciones. CLÁUSULA PRIMERA: 

PERSONA QUE COMPARECE: Comparece a celebrar la presente 

Escritura Pública el señor WILSON LUIS DROUET TUTIVEN, por los 

derechos que representa en calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA 

“EN LIQUIDACIÓN” y, consecuentemente Liquidador de la 

compañía, quien se encuentra debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el treinta de 

Agosto del dos mil quince, conforme consta de la copia del Acta 

respectiva; y, de su nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, que se agregan a la 

presente Escritura Pública como documentos habilitantes. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

“MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA”, se 

constituyó mediante escritura publica otorgada por el Notario 

Séptimo de Guayaquil, Abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y seis e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dieciséis de 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis, con un capital de cien 

mil sucres. B) La compañía “MEDI-CUIDADOS DR. DROUET 

COMPAÑIA LIMITADA”, aumento el capital y Reformo su Estatuto 

Social de la compañía, mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, el treinta de Junio del dos mil, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el veintisiete de octubre 

del dos mil. C) La compañía “MEDI-CUIDADOS DR. DROUET 

COMPAÑIA LIMITADA”, aumento el capital y Reformo su Estatuto
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Social de la compañía, mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, el treinta de Septiembre del dos mil ocho, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el veinte de 

Noviembre del dos mil catorce. C) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía MEDI-CUIDADOS DR. 

DROUET COMPAÑIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión 

celebrada el día treinta de Agosto del año dos mil quince, resolvió por 

unanimidad de votos: Uno.- Reactivar la compañía, por haber superado 

la causal gue motivó su disolución; y, Dos.- Autorizar al GERENTE 

GENERAL de la compañía, señor WILSON LUIS DROUET TUTIVEN, 

para que otorgue la correspondiente escritura pública y realice todas las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de dichos actos. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, al señor WILSON LUIS DROUET TUTIVEN en su calidad de 

GERENTE GENERAL y por tanto representante legal de la compañía 

MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA “EN 

LIQUIDACIÓN”, en ejercicio de su representación legal y en uso de la 

autorización concedida por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, celebrada el treinta de Agosto del año dos mil quince, declara: 

UNO.- Que, se reactiva la compañía, por haber superado la causal que 

motivó su disolución. DOS.- Que, declara BAJO JURAMENTO que su 

representada no mantiene contratos con el Estado y por lo tanto no está 

en la lista de contratistas incumplidos en la Contraloría General del 

Estado; y, TRES.- Que, declara BAJO JURAMENTO que su 

representada está al día en el cumplimiento de todas las obligaciones con 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social CLÁUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan los siguientes 
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documentos para que sirvan como habilitantes de la presente escritura 

pública. A) Copia del nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA “EN 

LIQUIDACIÓN”, y, B) Copia del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía MEDI-CUIDADOS DR. DROUET 

COMPAÑIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” celebrada el día treinta de 

Agosto del año dos mil quince. CLÁUSULA QUINTA: CONCLUSIÓN.- 

Agregue Usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez de la presente Escritura Pública, e inserte como 

documentos habilitantes los siguientes: Documentos de identificación del 

compareciente, copia certificada del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía MEDI-CUIDADOS DR. DROUET 

COMPAÑIA LIMITADA "EN LIQUIDACIÓN” celebrada el treinta de 

Agosto de dos mil quince; copia certificada del Nombramiento del 

GERENTE GENERAL de la Compañia MEDI-CUIDADOS DR. DROUET 

COMPAÑIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”; y, demás documentos de ley. 

Esta Minuta está firmada por el Abogade MIGUEL ANGEL VANEGAS 

HIDALGO, con matrícula profesional del Colegio de Abogados del 

Guayas, número cuatro mil setenta. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Quedan agregados a mi Registro formando parte integrante 

de la presente Escritura, la copia del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía MEDI-CUIDADOS DR. 

DROUET COMPAÑIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” celebrada el 

treinta de Agosto del año dos mil quince; copia del Nombramiento del 

GERENTE GENERAL de la Compañía MEDI-CUIDADOS DR. 

DROUET COMPAÑIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”,  copía



  

Factura: 001-002-000000121 20150925000P00022 

NOTARIO(A) ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NOBOL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N>; [20150925000P00022 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

  

  

OTORGANTES 
— 

AER    E E 

  

ETS 

    

  

    

Persona' Nombres/Razón 
A PA . t 

Juridica MEDI-CUIDADOS DR. 
COMPAÑIA LIMITADA   

   

  

     + 1mtoriÍ 
JO cen A 

REPRESENTADO 
POR 

   
DROUET 

  

   

    

  

2 le: 

  

            [ao east 
  

099084675800 
RUC 

GERENTE 
GENERAL       

DR. WILSON LUIS DROUET 
TUTIVEN, 

  

  
    

  

NARCISA DE JESUS 

  

  

. [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[ OBJETO/OBSERVACIONES:   REACTIVACION DE LA COMPAÑIA MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA "EN LIQUIDACIÓN" ] 

  

“I[EUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

y 

INDETERMINADA   

  

NOTARIO(A) ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NOBOL 
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20 2-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA 

«yb Agosto 25 del 2014 

var 

cs EN EAS DROUET TUTIVEN , 
   

  

cv enstderaciones: 

“impleme llevar a su conocimiento que la Junta General Untaiosa 

oso rodada de Socios de la Compañía MEDI-CUIDADOS DR. DROLEL 
“sap 4 NA LIMITADA: en su Sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

“ae + Usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso estatutario de 
CN 

¿entro de las atribuciones que le confiere los Estatutos Sociales de la Compañia. 
mesentara legalmente, tanto en asuntos judiciales como extrajudiciales cn 

d0a) 

“it atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
“iu partia otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil. el 24 de bebrero de 

inserita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de Septiembre del a 
Pao e     

0 CR 

Porucalar que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

¿Ce rl 

   

1 CAT : 2 

Ac 7) í 

DRA. ZOHLA AURORA TU JARAMILLO 
SECRETARIA AD-HOC 

ER, WILSON LUIS DROUET TUTIVEN, declaro que acepto el cargo de 
¿Pb GENERAL de la compañía MEDI-CUIDADOS DR. DKQUES 

AAN EA LIMITADA, y que me he posesionado en la misma fecha de su 

  

oe to - Guayaquil, 25 de Agosto del 2014. 

LLAMA 
DR. WILSON DROUET TUTIVEN 

GERENTE GENERAL 
C.C. 080008443-6 

Y 

y 
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¿e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.850 
FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:06 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MEDI- 
CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑÍA LIMITADA a favor de 
WILSON LUIS DROUET TUTIVEN, de fojas 35.398 a 35.400, Registro 
de Nombramientos número 11.420. 

ORDEN: 41350 

JOAO 1 

B 210 ADA 0000 0 

| INEM A 
BARRIO GLI £ 

  

Guayaquil, 01 de septiembre de 2014 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR. /2 UL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de cxclusiva responsabilidad de la o el 
declaraste cuando esta o este proves toda la información, a) 1cnor de Jo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA” 

“EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL DIA TREINTA DE AGOSTO DEL 

DOS MIL QUINCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta de Agosto del año dos mil 

quince, a las doce horas en el local ubicado en las calles Benalcazar 

ciento dieciocho y Rumichaca, en la ciudad de Guayaquil, se 

encuentran los socios, de la compañía “MEDI-CUIDADOS DR. 

DROUET COMPAÑIA LIMITADA" “EN LIQUIDACION”, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 

vigente. Preside la sesión: Tecn. ZOILA TUTIVEN JARAMILLLO, 

propietaria de siete mil quinientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América; Economista MARIA FERNANDA 

DROUET TUTIVEN, propietaria de mil ochocientas setenta y cinco 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América; 

Doctora GIOCONDA DROUET TUTIVEN, propietaria de mil 

ochocientas setenta y cinco participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América; Doctora KARIN DROUET TUTIVEN, 

propietaria de mil ochocientas setenta y cinco participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América; el Doctor WILSON LUIS 

DROUET TUTIVEN, propietario de mil ochocientas setenta y cinco 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América; y, de 

invitado a la Junta el Gerente General, Doctor WILSON LUIS 

DROUET TUTIVEN, quienes deciden constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Compañías, con el fin de tratar sobre el siguiente orden 

del orden del día: 

1.-  Reactivar la compañía; y, 

2.- Autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba 

la Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento de estos actos 

Al Res Muncer lena Y 55 
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societarios. 

Preside de la Junta la Tecn. ZOILA TUTIVEN JARAMILLLO; de 

Secretario el Dr. WILSON LUIS DROUET TUTIVEN. 

El Secretario informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por to cual la Presidenta declara legalmente instalada 

la Junta y abierta las deliberaciones. 

La presidente declara validamente instalada la Junta General y pide 

que por secretaría, luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo doscientos treinta y hueve de la Ley de Compañías, se de 

lectura al orden del día, la Secretaria, luego de cumplir con lo 

dispuesto por la Presidenta, expresa que los puntos a tratarse son 

los que constan en la convocatoria, y los socios asistentes, cuya lista 

y número de socios es elaborada para que conste en el expediente de 

la presente acta, aceptan por unanimidad los puntos que han 

quedado fijados en el orden del día. La Presidenta de la Junta somete 

a consideración de está cada uno de los puntos: Respecto al primer 

punto, conocer sobre la reactivación de la compañía, Puesto la 

compañía fue declara disuelta por la Superintendencia de Compañias 

y Valores mediante resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-UNO 

CUATRO - CERO CERO TRES CERO StETE CERO SEIS de fecha 

29 de Diciembre del 2014, la cual se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha 30 de Diciembre del 2014, y, toda vez que en la 

actualidad la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes, 

que provocaron su disolución; y, se encuentra en actividad; propone 

se Reactive la compañía, ya que la misma va a seguir operando de 

manera habitual. La Junta por unanimidad, lo aprueba. Respecto al 

segundo punto, autorizar al Gerente General, de la Compañía para 

que suscriba la escritura pública de reactivación de la compañía. 

La Junta por unanimidad, lo aprueba. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción



del Acta, hecho lo cual es leida a los asistentes quienes la aprueban por 

unanimidad sin observación alguna que hacer. 

Se deja constancia que la presente sesión se da por concluida a las doce 

horas, suscribiendo al pie de la misma todos los socios concurrentes a la 

sesión y que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

sociedad. 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2015 

Lao Pals, 
» 

ECON. MA.FERNANDA DROUET TUTIVEN 

    

TCNL. ZOILA TUTIVEN J. DEDROUET  DR.WILSON DROUET TUTIVEN 

Presidente Secretario-Gerente General 

at ds 
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NUMERO RUC: 0990846758001 

RAZON SOCIAL: MEDI-GUIDADOS OR, DROUET COMPANIA LIMITADA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DROUET TUTIVEN WILSON LUIS 

CONTADOR: ALMEIDA OCHOA GUILLERMO FERNANDO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 16/09/1986 FEC. CONSTITUCION: 16/09/1986 

FEC, INSCRIPCION: 25/08/1987 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/08/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle. BENALCAZAR Número, 118 
intersección: RUMICHACA - NOGUCHI Referencia ubicación: JUNTO AL TALLER MECANICO CHACHA Telefono Trabajo: 
042412103 Telefono Trabajo: 042411794 Telefono Trabaja: 042414982 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: gel 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VZONA BI GUAYAS CERRADOS: o 

2 

y ! 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento s0n exactos y verdaderos, por lo que asumo lefesnonsablidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tabuterio, Art. $ Ley del RUC y An. 9 Regíamento para la Aplicación de in Ley del RUC). 

LE KM. Fecha y hora: 
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   0.1 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES l 
y ” SOCIEDADES 2D 

- : bobina 

NUMERO RUC: 0990846758001 
RAZON SOCIAL: MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPANIA LIMITADA 

os 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC/NICIO ACT. 16/08/1608 * 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. : 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: EC. REINICIO 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 
ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA, INCLUSO 
CIRUJANOS EN CLINICAS 
ACTIVIDADES DE ASISTENCIA MEDICA A TRAVES DE AMBULANCIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAGUIL Parróguia; OLMEDO. (SAN ALEJO) Calle: BENALCATAR. púmiro: 1 
RUMICHACA - NOGUCH! Referencia: JUNTO AL TÁLLER MECANICO CHACHMA Teleforío Trabajo: 042412103 
042411794 Telefono Trabajo: 042414982 

  

  

     
   

bet dedo o rd 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declara gue tosjdatas idas en s asumo la pasponsal tagal que de ella se > 
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er CONSECON La 
JUDICATURA quo 

Factura: 001-002-000000124 20150925000000022 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150925000000022 

NOTARIO OTORGANTE: AB. ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE NOTARIO(A) DEL CANTON NOBOL 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 
ACTO O CONTRATO; REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA     

OTORGANTES 

$intervruente.persona 
MEDI-CUIDADOS DR DROUET 
COMPAÑIA LIMITADA 

SOCIAL 

POR . 

TIPO ENTE DOCUMENTO DE No. 

REPRESENTADO POR RUC 0990846758001 

A FAVOR 

TIPO INTERVINI DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-09-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑÍA LIMITADA 
N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0990846758001     
    OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NOBOL 

  

 



  

NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON NOBOL 

ABOGADA 

ROSA MONSERRATE 

CADENA INDARTE 

certificada de la cedula de ciudadanía del compareciente y demás 

documentos de ley. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída 

esta escritura de principio a fin, por mi, la Notaria en alta voz, al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría de todo lo cual DOY FE.- 

p. MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA “EN ss 

LIQUIDACIÓN” R.U.C. 0990846758001 

or 

DR. WI LUIS DROUVET TUTIVEN 

C.C: 080008443 

C.V. 010-0093 

  

AB. ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE 

SE OTORGO ANTE Mi, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE NOBOL EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO: LA NOTARIA.- 

 



NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON NOBOL 

ABOGADA 

ROSA MONSERRATE 

CADENA INDARTE 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA MED!I-CUIDADOS DR. 

DROUET COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, DE 

FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

TOME NOTA QUE LA ABOGADA CARLOTA CAMACHO 

COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO SCVS- 

INC-DNASD-SAS-DIECISÉIS-CERO CERO CERO DOS 

CERO TRES CINCO, DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, APROBÓ LA PRESENTE 

  

AB. ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE-- 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN NOBOL



    Za DL 
Factura: 001-002-000002668 20160925000000114 

NOTARIO(A) ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NOBOL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160925000000114 

6 DE MAYO 2016, (802) 

ANOTACION MARGINAL. 

REACTIV, DE LA COMP, MEDI-CUIDADOS DR DROUET COMPAÑÍA LIMITADA "EN 
LIQUIDACIÓN" 

5 

TIPO 

REPRESENTANDO A 
MEDr-CU! DR 
COMPAÑIA LIMITADA 

  

  

TESTIMONIO 
  

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA MEDICUIDADOS DR DROUET COMPAÑÍA LIMITADA “EN 
'AGTO O CONTRATO: LIQUIDACIÓN" 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-09-2015 
      NÚMERO DE PROTOCOLO: 20150925000P00022 

  

  

    
NOTARIO(A) ROSA MONSERRATE CADENA IND, 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN NOBOL 

 



  

e. 
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Éé al 

Factura: 002-002-000002637 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MEDI-CUIDADOS DR DROUET 
COMPAÑIA LIMITADA 

SOCIAL 

  

20160901007000459 

NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901007000459 

MATRIZ 

11 DE MAYO DEL 2016, (11 43) 

ANOTACION AL MARGEN 

CONSTITUCION DE LA COMP, 

24-02-2018 

lA "MEDI-CUIDADOS DR-DROUET COMPANIA LIMITADA" 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

REPRESENTADO POR RUC 0990846758001 

AFM (13 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MEDI-CUIDADOS DR DROUET COMPANIA LIMITADA "EN 
LIQUIDACION' 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-09-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20150925000P00022     
  

  

 



DOY FE.- QUÉ EN ESTA FECHA Y, AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE, A LA No.213 

DE 1.986, QUÉ CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “MEDI — CIUDADOS DR. DROUET C. LTDA. “ OTORGADA EN ESTA NOTARIA, El 

VEINTICUATRO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, EN CUMPLIMIENTO A _: 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, DE LA RESOLU CION No.SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

9002035, DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, DE LA SUPERINTENDENC)* 

DE COMPAÑIAS , VALORES Y SEGUROS EN GUAYAQUIL, TOME NOTA DE LA APROBACION DE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑÍA LIMITADA “ EN 

LIQUDIACION “..- GUAYAQUIL, MAYO 13 DEL 2.016...- 
| 
| 

        Ab. José HofantelValencia 
NO DO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

2» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 20.005 
FECHA DE REPERTORIO: 19/may/2016 * 
HORA DE REPERTORIO: 10:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil dieciseis en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0002035, dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de 

Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 25 de abril del 
2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA 
LIMITADA, de fojas 23.086 a 23.098, Registro Mercantil número 2.119. 

2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 20005 

UN UA 

UNO RU 

UNI NA 
LURMUNSHUGURGDUXSA 

II 
RoR 

Guayaquil, 30 de mayo de 2016 

es 
REVISADO POR: 

  
1400194



  

DOCUMENTACION Y ARUNIVO 

INTENDENCIA DE CONPANIAS DE CLAYAU 61 

RECIRINO 
HORA; 

13 JUN 2016 1eos 
Receptor: Mishelle Calderon Palacics 

rimas... COÑO... 
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Su PERINTENDENCIA 
OA area e 

  

A 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 2 0 0 2 0 3 5 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030706 del 29 de diciembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra MEDI-CUIDADOS DR. DROUET COMPAÑIA LIMITADA, por 
encontrarse incursa en lo previsto en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía admunistrativa, económica y financiera que vigila y 

controla ta organización, actreidades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

Causa que motivó su disolución y que el Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la figuidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
himitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de hiquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de fa resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Supermtendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
hqguidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía MEDI-CUIDADOS DR. DROUET 
COMPAÑIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de 
reactivación, otorgada ante la Notaria Primera del cantón Nobol, el 1 de septiembre del 2015, con la 
correspondiente solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido informe 
favorable No, SCVS-INC-DNICAI-16-0247 de 6 de abril de 2016 para la aprobación solicitada; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0642-M de 20 de abril del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía MEDI-CUIDADOS DR. 
DROUET COMPAÑIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 374 de la Ley de Compañías.



A 

SUPERINTENDENCIA 
ENE CA VALRES Y WeLÑO     

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO,- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero det artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a ta Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sim efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zona! 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 25 ABR 206 
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